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                                   FUNDAMENTACIÓN

El programa de Estudios Lingüísticos del Español II conforma el sistema de contenidos, objetivos y habilidades que dan continuidad a los que se abordaron en la asignatura correspondiente al primer año de la Licenciatura en Educación en las especialidades de Lenguas Extranjeras- Inglés e Inglés como segunda Lengua, del Plan de Estudios E, que son pertinentes tanto en el curso diurno como en el curso por encuentros.
Los contenidos, objetivos y habilidades de este programa se han concebido en su transversalidad como nodos cognitivos, pues los saberes concebidos para la asignatura no se completan hasta el segundo semestre de segundo año, en que después de haberse presentado los temas de Fonética y Fonología, durante el primer año de la carrera, continuar en el segundo año con los temas de Lexicología y Semántica y los estudios acerca del discurso, concebidos para el primer semestre , se presentan los temas de gramática en un nuevo programa continuación de este que se desarrollará en el segundo semestre del curso y es en este semestre en que se concibe una prueba final, por el carácter integrador en que se debió concebir el tratamiento de los temas. 
La concepción integradora que se propone responde al desarrollo que la ciencia lingüística ha alcanzado, de forma vertiginosa, sobre todo a partir del siglo XX, así como al surgimiento de otras ciencias que tributan al desarrollo de aquella, tal es el caso de la Psicología  Cognitiva, la Psicolingüística, la Semiótica, Pragmática y con muy marcado interés, los estudios acerca del discurso, que han revolucionado las bases de las ciencias lingüísticas hasta la especialización con la Lingüística del texto o discurso y la Gramática del texto, pues las unidades lingüísticas y las categorías gramaticales adquieren su justo valor, no solo al análisis del aspecto semántico, formal y funcional, sino que el aspecto pragmático, constituye un elemento esencial. Es por ello que los enfoques actuales se dirigen hacia las direcciones semántica, sintáctica y pragmática  y estos saberes tributan al texto un carácter integrador en que las disciplinas lingüísticas también se imbrican, pues tan relevante para la significación de un texto lo constituye el aspecto fonético, fonológico como el aspecto gramatical, el empleo del léxico y la utilización de fraseologismos. Y aunque  se estudian por separado, entre ellas existe una unidad dialéctica, en virtud de las categorías dialécticas unidad y diversidad que son también aplicables a la Didáctica como ciencia y a la Pedagogía.
Es por tanto muy importante que los profesores de Inglés se formen en estos precedentes, pues no se conoce bien una lengua si no se encamina el estudio de ella hacia las tres direcciones mencionadas y con una visión holística de la realidad lingüística. Así que para satisfacer el encargo social con respecto al tipo de profesional al que va dirigido este programa se ha tenido en cuenta  la relación entre ciencia y profesionalidad, basado en tres saberes esenciales: 
•Un saber disciplinar, relacionado con la estructura del discurso y su funcionalidad, diversidad, según contextos de actuación y el logro de la cohesión y coherencia de las estructuras discursivas.

•Un saber hacer, referido a las habilidades para el análisis de las estructuras lingüísticas con los procesos de comprensión y construcción de significados, en dependencia del contexto, así como el análisis de las situaciones del proceso de enseñanza aprendizaje que requieran establecer comparaciones entre su lengua materna y las extranjeras. Este saber hacer debe caracterizarse por la independencia y creatividad en la solución de problemas y la autorregulación de la actuación en las esferas académica, laboral e investigativa.
•Un saber ser, relacionado con la manifestación de valoraciones acerca de los fundamentos lingüísticos que se expresan con respeto a las normas de uso y en el empleo profesional de la lengua, la utilización de registros adecuados a la situación, intención y finalidad comunicativas, la actitud positiva hacia la disciplina al reconocer su importancia en el estudio de la lengua española y comprender su papel como manifestación de nuestra cultura e identidad.

La concepción del programa de ELE tiene como sustento el vínculo interdisciplinario con otras disciplinas del plan de estudio como la Filosofía Marxista Leninista, la Formación Pedagógica General, la Metodología de la Investigación Educativa y los Estudios Lingüísticos del 
Inglés.

Contenidos de la asignatura:

 Tema 1: La lexicología y la semántica como ciencias lingüísticas. Ramas y disciplinas parciales de la lexicología.
  Tema2: Las unidades del nivel lexical: lexema Y palabra y lexía o unidad fraseológica. El lexema y la palabra. El semema y los semas del lexema. Variantes léxico semánticas. La lexía o unidad fraseológica. Definición, caracterización y ejemplificación a partir del lenguaje coloquial y el literario. Algunas unidades fraseológicas que se usan en el inglés coloquial del Reino Unido y en EE.UU  
Tema3: Procedimientos onomasiológicos del español: las fuentes de nominación: las unidades ya existentes y la formación de nuevas unidades lexicales: derivación, composición, parasíntesis, siglas, acrónimos, truncamientos y préstamos lingüísticos. Análisis del TPI sobre algunas unidades fraseológicas del inglés norteamericano y del Reino Unido. Escritura, traducción e interpretación. Importancia de estos contenidos para su formación profesional.
Tema 4: Relaciones intrasígnicas e intersígnicas del español: polisemia, homonimia, paronimia, sinonimia, antonimia e hiponimia. Hiperónimos, hipónimos y cohipónimos. El texto o discurso. Definición. Tipos de textos. La coherencia y la cohesión. Características. Su manifestación en los textos. El texto o discurso. Definición. Presentación de diferentes tipos de textos. Redacción de textos de diferente tipología con arreglo a la cohesión y a la coherencia.
Dosificación de los contenidos:
	Tema
	Horas
	C
	CP
	S
	EI

	1
	4
	1
	1
	
	2

	2
	8
	2
	
	2
	4

	3
	8
	2
	
	2
	4

	4
	8
	
	
	2
	6

	EVAL PP
	2
	
	
	
	

	Total
	30
	5
	1
	6
	16


Se dedicarán 14 horas presenciales y se contemplan en esta distribución las 2 horas destinadas a la evaluación, por lo que se dedican a estudio independiente 16 horas. Esta distribución puede variar si el curso es regular, y la presente se ha concebido así para los cursos por encuentros porque como la asignatura no tiene prueba final tiende a concluir antes del período de exámenes finales. Se ha tratado pues, de que la distribución del tiempo sea funcional.
Sistema de habilidades:

•Explicar la organización del sistema lingüístico
 •Definir el objeto de estudio  de la lingüística y sus ramas, los conceptos de signo lingüístico, sistema, lexema, lexía, texto o discurso
•Clasificar los procedimientos onomasiológicos del Español

•Localizar, seleccionar, organizar, procesar, y valorar críticamente la bibliografía, tanto la básica, como la complementaria y en forma digital o analógica

•Desarrollar actividades teóricas y prácticas que permitan la expresión oral y escrita al exponer sus ideas con claridad y coherencia, así como un correcto nivel de argumentación, con la aplicación del soporte conceptual y metalenguaje de la asignatura y la aplicación del método discursivo funcional.
Objetivos generales del programa: 

•Continuar desarrollando la concepción científica del mundo

•Aplicar los procedimientos de análisis discursivo a textos auténticos, teniendo en cuenta su estructura, niveles y reglas de funcionamiento

•Valorar la necesidad de un uso idiomático adecuado a las diferentes situaciones comunicativas como vía de intercambio de conocimientos y de interacción social

•Aplicar los conocimientos adquiridos, hábitos y habilidades desarrolladas en el análisis discursivo funcional a la solución de tareas propias de su desempeño como profesor de lenguas extranjeras

•Valorar en el material lingüístico los aspectos éticos y estéticos que permiten el perfeccionamiento de la lengua materna y de la que se estudia

•Desarrollar hábitos y habilidades de trabajo independiente

•Desarrollar habilidades profesionales por medio del vínculo entre el contenido de la disciplina y la aplicación en la práctica laboral

•Aplicar el carácter sistémico de la lengua y los métodos adquiridos en el estudio de unidades, planos y niveles lingüísticos

•Demostrar un desarrollo adecuado de la capacidad de pensamiento lógico y razonamiento crítico a través del análisis del funcionamiento de la lengua como medio de comunicación y la consulta de la literatura docente seleccionada y la expresión de sus valoraciones

•Aplicar el método de análisis discursivo funcional de los contenidos lingüísticos  a textos de diferentes tipologías

•Perfeccionar sus habilidades comunicativas para expresarse en Español con corrección, coherencia y fluidez en la comunicación cotidiana, académica y profesional, oral y escrita
Valores a los que tributa: 

•Desarrollo del interés por el correcto uso de la lengua española y su funcionamiento, por ser este  un aspecto esencial en el desarrollo integral de un profesor de lengua

•Apreciación de la lengua como interacción social y elemento esencial de nuestra cultura e identidad nacional

•Respeto a las normas lingüísticas que permiten el uso adecuado de la lengua y su valoración en los diferentes intercambios comunicativos

•Formación de motivos e intereses por la investigación lingüística 

•Valoración de la importancia de los contenidos del programa para la práctica profesional e investigativa.

Indicaciones metodológicas: 

Se sugiere que se organice la docencia mediante conferencias, clases prácticas, seminarios y consultas. En las conferencias se debe enfatizar en el empleo de los métodos de conversación heurística y problémica en función de potenciar la reflexión.
Los seminarios pueden adquirir las siguientes modalidades: preguntas y respuestas, análisis de informes escritos y de ponencias, paneles. Deben tener un carácter integrador y de profundización de los contenidos en función de las habilidades que se han de lograr cada año en la carrera, por lo que sus objetivos, tareas a realizar y la bibliografía tiendan a un mayor nivel de complejidad.

Las clases prácticas ocupan un papel importante en el fondo de tiempo y deben concebirse en forma sistémica, diferenciando los niveles de exigencias entre ellas, pues la primera de un tema no puede tener el mismo rigor que las restantes. Deben utilizarse para aprender a trabajar con la bibliografía, utilizar diferentes formas de resúmenes y percibir la complejidad de un contenido.

En las clases se utilizará la concepción binaria de los métodos tanto en su aspecto externo como interno. Se deben emplear  métodos productivos como el estudio independiente y los heurísticos, problémicos e investigativos que favorezcan el trabajo para la solución de tareas profesionales.
Los medios de enseñanza deben estar en función de las habilidades docentes y profesionales, deben servir de soporte material a los métodos, posibilitar el logro de los objetivos.

Podrán utilizarse la pizarra, los libros de textos, videos, las TIC, todos ellos en función del trabajo independiente, la motivación por la carrera y el interés de aprender.

Sistema de evaluación: 

Se sugieren comprobaciones frecuentes y sistemáticas, orales y escritas, trabajo práctico, control del estudio y el trabajo independiente y tareas extraclases en los tres componntes: académico, laboral e investigativo. Se realizará una prueba parcial  al concluir el tema 4.

Bibliografía básica:

• Cuba Vega, Lidia y otros (2012).Introducción a los estudios lingüísticos. Editorial Pueblo y Educación, La Habana 
•Torres Herrera, Yaselle y otros (2014).Lexicología y Semántica Españolas. Editorial Pueblo y Educación, La Habana

•Domínguez García Ileana (2010).Comunicación y texto. Editorial Pueblo y Educación, La Habana
Bibliografía complementaria:

•Bernardez E (1982).Introducción a la lingüística del texto. Espasa Calpe. Madrid. España

•Matos Hernández L y otros (1987).Lexicología y Semántica Españolas 
